
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Notificación Conducta Concluyente 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario Acumulado 

Ejecutante: José Orlando Díaz Ariza  

Ejecutados: Daniel Enrique Alzáte Gutiérrez y Juan 

Bautista Alzáte Pérez 

Radicado: 630013103003-2021-00135-00 

 

 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Los ciudadanos Eliber y Mario Alzáte Pérez, en calidad de 

herederos determinados del causante Juan Bautista Alzáte Pérez 

han comparecido al litigio a través de apoderada judicial, quien 

aportó el poder conferido, a la par de contestar la demanda y 

proponer excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, al amparo de lo consignado en el artículo 301 

del C.G.P, se les tiene como notificados, por conducta concluyente, 

de todas las providencias dictadas al interior de este asunto, 

inclusive del mandamiento de pago, a partir de la notificación por 

estado de esta decisión. Téngase en cuenta su escrito de 

contestación y formulación de excepciones.  

 

Se reconoce personería para actuar en representación de Eliber y 

Mario Alzáte Pérez a la abogada Angie Daniela Pinzón Betancurt, 

respecto de la cual se encontró vigente su tarjeta profesional y su 

correo electrónico coincide con el inscrito en el SIRNA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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